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CERTIFICACIÓN DE PUNTO DE ACTA

EI lnfrascrito Secretario Municipal de San Vicente Centenario Departamento de Santa Bárb¿,rra. En

uso de las facultades que La Ley le confiere certifica el Acta N'51-2024 de Sesión Crdinaria

Celebrada por Ia Honorable Corporación Municipal de San Vicente Centenario, Departam,:lnto de

SantaBárbaraeldía juevesdos(02)demayodel añodosmil veinticuatro (2024). Presidiolasesión

el señor Alcalde Municipal Dagoberto Licona Cortes, asistido de la Vice alcaldesa Municipal Mayra

Yarzeny Ramos Ramos y los señores reg¡dores presentes en su orden: Carlos Adalid Dubon

Hernández regidor segundo, Manuel Alejandro Mejía Mendoza regidor tercero, Laura Esthei' Rivera

Vega regidor cuarto. Sin la presencia de la regidor Primero Zulma Torres (QDDG) Contando con la

presencia del Comisionado Municipal y los Miembros de Ia Comisión Ciudadana de Transpnrencia.

Ante el Suscrito Secretario Municipal que da fe, siendo las tres de la tarde (3:00 p.m.) se procede de

la forma siguiente conforme agenda: 1. El señor Alcalde Municipal comprobó el quórum y dio por

abierta la sesión. 2. Se dio lectura a la agenda la cual se aprobó sin ninguna modificación. 3, Se dio

lectura al acta anterior la cual fue aprobada y firmada sin ninguna modificación. 4. Lectura de

Correspondencia 5. lnformes varios 6. El señor Alcalde Presenta lnformes 7. Asuntos Varios 8.

Acuerdos y Resoluciones 9, Cierre de la sesión. DESARROLLO. 4...5...6...7...8. Acue,,dos y

resoluciones. 4. Acuerdos de Correspondencia. 4.1 Vista la solicitud de Dominios Plenos

presentadas por: 4.1 Martha Lizeth Márquez Galdámez. De un predio ubicado en el Barrio El

Cascajal. 4.2 Norma Esperanza Ramos Pego, De un predio ubicado en el Barrio Godírrez. 4.3

Andrés Orellana Barrera. De un predio ubicado en el Barrio El Cascajal. La Honorable Corporación

Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere por unanimidad, previo a resolver acuerda

remitir los expedientes a la oficina de Catastro Municipal a fin que emita el informe correspondiente,

4.4 La Honorable Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere por

unanimidad de los presentes y en vista de la solicitud enviada por el Lic. Eugenio Zaldírrar Lara

sobre los aires acondicionados ya está aprobado la donación de dichos aires pero con el entendido

que se compraran de acuerdo a la capacidad financiera de Ia alcaldía, y si no hubiese capracidad

financiera la inversión será presupuestado como un proyecto para el año 2025.4.5 La Horrorable

Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley Ie confiere por unanimidad de los

presentes acuerda aprobar la solicitud presentada por el Lic. Santos Francisco Pineda Rodriguez la

cual será atendida de cuerdo a la capacidad y disponibilidad financiera de la alcaldia. 5. Acr¡erdos

de lnformes Varios. 5.1 La Honorable Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley le

confiere por unanimidad aprueba la Transferencia entre asignaciones presupuestanas tal y como fue

presentada por el encargado de presupuesto municipal. 5,4 La Corporación Municipal en uso de las

facultades que la ley le confiere por unanimidad aprueba los informes de febrero y mari.o 2024

presentado por la Unidad de Auditoria lnterna de esta alcaldía Municipal. 6. Acuerdos de informes
presentados por el señor Alcalde. 6.3 La Corporación Municipal en uso de las facultades que la

ley le confiere por unanimidad de los presentes acuerda aprobar los fondos para que en el p,.r-oyecto



de instalación de poso en el sector Agua Blanca se les pague la mano de obra no calificada a los

jornales que se involucrara en vista de los parámetros expuestos porelseñor alcalde Municipal en el

punto 9.3. 7. Acuerdos de Asuntos Varios 7.3 La Honorable Corporación Municipal en use, de las

facultades que la ley le confiere por unanimidad de sus miembros presentes acuerda a¡ robar y

autorizar al señor alcalde Municipal para la renovación de convenlo con ia junta directiva de la
Academia Municipal de Deportes para seguir apoyándoles .7.4 La Honorable Corporación Municipal

en uso de las facultades que la ley le confiere por unanimidad de sus miembros presentes aicuerda

aprobar los fondos para que se contraten asistentes en algunas dependencias municipal.;s para

dichas dependencias al contar con esta ayuda puedan disponer de tiempo para la lmpleme ntación

del proceso con ONCAE.7.5La Honorable Corporación Municipal en uso de las facultader; que la

ley le confiere por unanimidad de sus miembros presentes acuerda aprobar los fondos para ,,'ealizar

acciones y erogaciones para la implementación de la escuela Municipal de arte o música 9. No

habiendo más que tratar se dio porcerrada la sesión. Firma y sello Dagoberto Licona Cortes Alcalde

Municipal, firma Mayra Yarzeny Ramos Ramos vice-alcaldesa Municipal y los señores regiocres en

su orden: firma Carlos Adalid Dubon Hernández regidor segundo, firma Manuel Alejandr: Mejía

Mendoza regidor tercero, firma Laura Esther Rivera Vega regidor Cuarto, firma y sello Mario Josué

Ramos Ramos Secretario Municipal,--ES CONFORME A SU ORIGINAl--Extendida en San ''licente

Centenario, S.B. A los cinco días del mes de junio del dos mil veinticuatro.
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El lnfrascrito Secretario Municipal de San Vicente Centenario Departamento de Santa Bárb;rra. En

uso de las facultades que La Ley le confiere certifica el Acta N"52-2024 de Sesión Crdinaria

Celebrada por la Honorable Corporación Municipal de San Vicente Centenario, Departamento de

Santa Bárbara el día miércoles quince (15) de mayo del año dos mii veinticualro {2024). Prc,sidio la

sesión la vice Alcaldesa Municipal Mayra Yarzeny Ramos Ramos por encontrase en una misión

oficial de la alcaldía el señor Alcalde Municipal Dagoberto Licona Cortes y los señores reüidores

presentes en su orden: Carlos Adalid Dubon Hernández regidor segundo, Manuel Alejandrc Mejia

Mendoza regidor tercero, Laura Esther Rivera Vega regidor cuarto. Sin la presencia de la regidor

Primero Zulma Torres (ODDG). Contando con la presencia del Comisionado Municipa,l y los

Miembros de la Comisión Ciudadana de Transparencia. Ante el Suscrito Secretario Municipal que da

fe, siendo las tres de la tarde (3:00 p m.) se procede de la forma siguiente conforme agendr: 1, El

señor Alcalde Municipal comprobó el quórum y dio por abierta ia sesión. 2. Se dio lecttrra a la
agenda la cual se aprobó sin ninguna modificación. 3, Se dio lectura al acta anterior la r:;ual fue

aprobada y firmada sin ninguna modificación. 4. Lectura de Correspondencia 5. informes vari.:s 6. La

Vice Alcaldesa Presenta lnformes 7. Asuntos Varios 8. Acuerdos y Resoluciones 9, Socialización

proyecto de Gestión lntegral de Residuos sólidos (GIRS) como parte del Programa Nacionacir:nalde

Reforestación y Protección de Cuencas Hídricas Padre Andrés Tamayo (PPAT) 10. Ciene de la

sesión. DESARROLLO. 4...5...6...7...8. Acuerdos y resoluciones. 4. Acuerdps de

Correspondencia. 4.1 Vistas las solicitudes de Dominios Plenos presentadas por: 4.1 José Marvin

Rodríguez y Bernarda Pineda Orellana. De un predio ubicado en el Barrio Llano de la Palrna. 4.2

Candido Ramos Mejía. De un predio ubicado en el Barrio EI Centro. La Honorable Corpi:ración

Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere p0r unanimidad, previo a resolver ;rcuerda

remitir los expedientes a la oficina de Catastro Municipal a fin que emita el informe corresponrliente.

4.3 La Honorable Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere por

unanimidad de los presentes acuerda denegar la solicitud presentada por por Autoridades de sub

dirección departamental de Educación de Santa Bárbara por falta de presupuesto. 4.4 La Honorable

Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere por unanimidad de los

presentes acuerda aprobarla solicitud presentada porel Lic. Osmin Castellanos Licona Dire,ctordel

lnstituto Tecnico Eulogio Galeano Trejo de Santa Bárbara.5. Acuerdos de lnformes Varios,5.1 La

Honorable Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere por unanimilad de

ios presentes acuerda denegar el otorgamiento de Dominio Pleno a Marta Lizeth Márquez Ga dámez

con DNI N'1604-'1982-00308 de un predio ubicado en el Barrio El Cascajal por los parlmetros

expuestos por la jefa de catastro y en apego al artículo 72 de la ley de municipalidades vigente. 5.2

Vistos y analizados los informes presentados por la encargada de Catastro de devolu;rón de

medidas de predios sollcitados en dominio Pleno por: 5.2 Norma Esperanza Ramos Pego de un

predio ubicado en el barrio Godínez. 5.3 András Orellana Barrera de un predio ubicado en e Barrio



El Cascajal. La Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley le confiere acuerda r:torgar

Dominios Plenos a los ciudadanos antes mencionados. Arlículo 70 de la ley de municipalidades. 6.

Acuerdos de informes presentados por la vice alcaldesa. 6.3 La Corporación Municipal en uso

de las facultades que la ley le confiere por unanimidad acuerda aprobar los fondos para rea;iizar las

acciones y erogaciones correspondienies en lo que tenga que ver con la brigada médica pi)r parte

de OCHO (THE ORGANIZATION FOR COMMUNITY HEALTH OUTREACH) 7. Acuerclos de

Asuntos Varios. 7.1 La Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley le confi+-'re por

unanimidad acuerda aprobar los fondos para realizar las acciones y erogaciones correspondientes

con la celebración del dia del estudiante dicha actividad tendrá que coordinarse desde la oficina

Municipal de Niñez y Juventud. T.2La Corporación Municipal en uso de las facultades que ta ley le

confiere por unanimidad acuerda aprobar los fondos para realizar las acciones y erog¿rciones

correspondientes para la compra de lámparas de alumbrado público para ser instaladas: en el

municipio. 9, Socialización proyecto de Gestión lntegral de Residuos sólidos (GIRS! como

parte del Programa Nacionacional de Reforestación y Protección de Cuencas Hídricas¡ Padre

Andrés Tamayo (PPAT) Segunda Etapa. 9.1 Como parte de los requisitos del Prograffi? sei realizó

Ia socialización del cual su principal objetivo Realizar acciones conjuntas y complemerntarias

dirigidas a atender las necesidades de los municipios dei país, con el fin de lograr la restaurar;ión de

ecosistemas, creando mejores condiciones para la protección de los recursos hídrlcos, la

conservación de bosques y el correcto tratamiento de los residuos sólidos en sitios estraiégicos,

contribuyendo a mejorar las condiciones de vida de la población hondureña. El programa apoyará

iniciativas locales que sean implementadas por municipalidades o mancomunidades y que nrejoren

la gestién de residuos sólidos, promoviendo un mecanismo de descentralización de fondos mediante

una transferencia bajo Ia modalidad de desembolso, dichos fondos serán ejecutados directamente

por las municipalidades y deberán ser liquidados ante ia SERNA. EI cual para nuestro municipio

corresponde la cantidad de L. 100,000.00 (cien mil lemplras exactos) y el proyecto que se

intervendrá es el mantenimiento y reparación del carro recolector de desechos para meiorar el

proceso de disposición final de los residuos sólidos, para lograr que el municipio cuente con un

ambiente sano y saludable. 10. No habiendo más que tratar se dio por cerrada la sesión . Firma

Mayra Yarzeny Ramos Ramos vice-alcaldesa Municipal y los señores regidores en su orden: firma

Carlos Adalid Dubon Hernández regidor segundo, firma Manuel Alejandro Mejía Mendoza regidor

tercero, firma Laura Esther Rivera Vega regidor Cuarto, firma y sello Mario Josuá Ramos fRamos.

Secretario Municipal.--Es CONFORME A SU OR¡GINAL--Extendida en San Vicente Ceni.enario,

S,B. A los cinco días del mes de junio del dos mil veinticuatro.
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